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PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R k y y la R e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E HACIENDA 

E x p o s i c i ó n 

SEÑORA: La devolución á ios compra* 
dores de bienes desamortizados de las can
tidades ingresadas eu el Tesoro público 
por la redención do oensos y compra de 
bienes de Corporaoiones civiles, cuando 
las veulas se bau auulado, ba sido eu di- | 
ferenlts ocasiones objeto de meditado es
tudio por parte del Gobierno de V. M. 

Facilitar esta liquidación fué el objeto 
de la instrucción do 31 de Euero de 1877, 
dictada en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. o 0 de la ley de 21 de Julio de 
1876, que inauguró un prooedimiento, en 
virtud dol cual su ban obtenido cuantos 
resultados po>iiau apetecerle respecto á la 
liquidación de los productos de la venta 
de dlcbos bieucs; pero es lo cierto que cir
cunstancias de diversa Índole ban dificul
tado hasta el presente satisfacer oon la 
debida urg-ucia los sagrados dereohos do 
los compradores. 

Quejas repetidas y reolamaolones justí
simas de loa interesados y el deseo del 
Gobierno de enaltecer el crédito de la Na 
tión, ban aldo cau9as más que suficientes 
para que éste procure el me lio de evitar 
de una vez para siempre los perjuicios que 
1 aquellos adquireutes produoe una injus
tificada dilaoióu eu el abono de sus crédi
tos. 

A tal fin responde el adjunto proyecto, 
°*ue seguramente remediara la lesióu que 
•1 retraso origina á los compradores y re-
d i i n e Q i e s , abonándoles desde luego ouauto 
legítimamente les eorrespouda eu virtud 
** la anulaolóu de lo* contratos. 

Fundado en estas oons'.deraoiones, de 
Cuerdo oon el Consejo de Ministros, y de 
•°Dtormidad oon el de Estado eu pleuo, 
**Q8o la boura de someter á ia ooualdera-

olón de V. M. el siguiente proyecto dedo* 
órelo. 

Madrid 12 de Marzo de 1895. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M.. 
José Canalejas y Mendos. 

Real decreto. 

A propuesta dol Ministro do Hacienda; 
de acuerdo con el C >usejo de Ministros, y 
de conformidad oon el de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar la adjunta iustrue-
oióu del procedimiento para iu lemuizar á 
laa Corporaciones civiles de la veuta de 
sus bieu-s desamortizados, oon arreglo 4 
lo dispuesto eu la ley de 21 de Julio de 
1876, y para que sean devuelUs al Teaoro 
en los casos de nulidad y otros análogos 
las cantidades acreditadas á dichas Corpo
raciones. 

Dado on Palacio á dooe de Marzo de 
mil ochocientos uoveula y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Mlntatro de Hacienda, 

José Canalejas y Méndez. 
INSTRUCCIÓN 

DEL PROCEDIMIENTO P A i t A I N D E M N I Z A R Á 
L A S CORPORACIONES CIVILES OE LA V E N T A 
D B b U S B I E N E S DK8AMORTIZADOS, OON 
A E R E Ó L O Á LO DISPUESTO EN LA LEY DK 
21 DE JULIO D E 1876, Y P A R A QUE SEAN 
D E V U E L T A S AL TESORO E N LOS CASOS DE 

! M ' 1.1 DA i» Y OTROS ANALOOOá L A S C A N T I 
D A D E S A C R E D I T A D A S A DICHAS CORPORA
CIONES. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Del procedimiento para indemnizar á la» 

Corporaciones civiles de la venta de sus 
bienes desamortizados 

A r t i c u l o 1 / Para realiiar el primer 
, ingreso refereule á la euajenaoión de bie -
l nes de Corporaoiones olviies, la Admiois-
• traoióu de Hacienda de cada provincia pa 

sará á la Intervención de la misma el ex
pediente de la veuta ó de ia redención 
aprobada, y con él una liquldaoión que 
expreso el importe de las cargas que se re
bajan, si las hubiera, la suma pertene
ciente al Estado por el 20 por 100 de Pro
pios, al se trataae de bienes de Ayuuta-
mieutos, y laa cantidades aplioables á cada 
uno de ios conceptos extraordinarios de 
venias y redencioues. Asimismo determi
nará dloha liquidación el resto correspon
diente a la Corporación de que proceda la 

finca ó censo, > el importe y número de 
los pagarés qno haya de otorgar el oom-
prador ó redimoute por los plazos que no 
satisfaga al oontado. 

Art. 2.° Para que tenga efeoto el in-
greso, compreu lera la Intervención de 
Hacienda en un maudamienlo aplioabie á 
«Rentas públicas» por ventas de propieda
des y dereohos de Estado, el importe de 
los conceptos extraordinarios de veutaa 
figurando eu ul mismo mau demiento, 
ouaudo se trate de bienes de Propios, la 
cantidad que baya de realizarse al ooula-
do por el 20 por 100 de la finca ó censo. 
También expedirá la citada do Interven-
oióuotro maudamiento deiugreso, que será 
imputado asimismo eu «Rautas públicas», 
y á uu oonoepto especial por «Ventas 
posteriores á 21 de Julio de 1876 do bleues 
de Corporaoiones civi.es», por la suma 
áque quede reducida la parte del primer 
pago correspondiente á oada Corporaoión, 
después de haber beoho la deducolóu de 
los premios de veutas. 

La intervención de Hacienda expedi
rá tambiéu otro mandamiento de oargo, 
que oplicará eu «Giros y valores» al oou-
oeptoque le es propio para que se verifi
que el ingreso de los pagarés otorgados 
por los compradores ó redlmeutes. 

Art. 3.° Los ingresos por realixioióo 
de pagarés veuolioa ó auticipados sin de
recho á descueuto. llevarán la misma spll-
caoióu expresada eu el artioulo anterior 
para el pago del primer plazo al contado, 
ateudiendo á la proce lenci i de los bienes; 
pues si éstos fueren de Propios, deberá 
expedirse un talón oon Imputación á 
«Rentas públicas» por ol 20 por 100 que 
del importe de aquello» pagarés ooreapon-
de al Estado, y otro mandamiento, oon 

| lmpulaolón también á uRentas públicas», 
y al iudloado oonoepto especial por u Ven
ta- posteriores á 21 de Julio do 1876 de 
bienes do Corporaciones olviies», por el 
restante 80 por 100. 

Cuando los pagaréa se refieran á Bie
nes do Beneficencia, Iostruooión pública 
u.í ó Diputacloues ¡provinciales, sólo 
habrá que expedir el mandamiento de in
greso aplicable al mismo concepto. 

Art. 4.* Eu el oaso en que se antloi-
pen plazos, ya sea al mismo tiempo que 
se iugrese el primer pago, ya después, la 

1 Administración de Haolenda formará la 
liquidaoióu del descuento, y una ves oen-

aorada por la Intervención, expedirá 
esta dependoueia, para dar ingreso al im
porte de los pla¿os que se anticipen, doi 
mandamientos do oargo por cada remate, 
Corporación y ooncopto: uno por la can
tidad liquida que ha do sstisfaoer el inte
resado en efeotlvo, y el otro en formaliza-
olóa, por la suma que se bonifique al ad-
quirenle. Asi, pues, cuando el antiolpo so 
refiera á bienes de Ayuntamientos, se ex
pedirán dos mandamientos eu la forma 
Indicada con aplioación á «Reutas públi
cas» por el 20 por 100 de Propios, y otros 
dos de igual manera, que serán Imputado! 
asimismo, á «Rentas públicas» y al con
cepto especial antes expresado. 

Si los bienes pertenecientes á Estableci
mientos de Benefloeucia, Iustruooión pú
blica luferior ó Diputaciones provinciales, 
b o l o se expedirán, en oada oaso, los dog 
mandamientos de ingreso aplioables al 
menolonado oonoepto especial de «Veutaa 
posteriores á 21 de Julio de 1876 de bieneg 
de Corporaciones civiles», formalizan 1 .se 
la data del descuento por medio de loa 
oportuuos mandamientos de pago como 
minoración de ingresos por «Rentas públi
cas». Estos mandamientos se justificarán 
cou laa liquidaciones á que se alude eot 
este artioulo. 

Art. 5.° SI en virtud de un solo acto 
recaudatorio se realizaran varios pagarés 
anticipados sin descuento ó vencidos, loa 
ouales correspondan á una misma fluoa, 
po Irá figurar su Importe, oon la debida 
distlución, en un solo mandamiento de in
greso, siéste, por no referirse á bienes de 
Propios, ha de constar únloamente eu el 
oonoepto espocial de «Rentas públicas»» 
«Ventas posteriores a 21 de Julio de 187& 
de bienes de Corporaoiones civiles»; pero 
ouandolafiuoa procediese de Ayuntamien
tos, se expedirá, además del talón de oargo 
aplicable á diobo oonoepto, otro talón en 
que se inoluirá el 20 por 100 de los plazos, 
que ha de imputarse al concepto general 
de Rentas públioas. 

Art. 6 0 En el oaso de que por tratarse 
de la roalliao ón de pagarés veuol lo* co 
rresponda exigir intereses de demora al 
comprador, la Administración de Haolenda. 
efectuará la liquidación de este descubierto 
y, previa conformidad del Interventor, ¿a 
dsrá ingreéo á aquella «urna á la vez qua 
se oobreu los plazos, pero ooa iu Jopea— 
deooia de los mismos. 
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Art. 7.° Las oficinas provinciales pon
drán eipeolal esmero en la expedición de 

los mandamientos de ingreso, y cuidarán 
de que, además de dárseles la aplioaelón 
marcada en las reglas que anteceden, ex
presen con toda claridad los particulares 
siguientes: 

Nombre y oíase de la Corporación de 
que proceden los bienes; iguales datoa 
•cerca de la ñnea desamortizada; número 
oon que ésta figure en el inTen ta r io ; fecha 
é importe del remate ó de la redención; 
nombre del comprador ó del redlmente; 
Importe y número de los plazos que se 
ingresen y fechas de sua vencimientos. 

Art. 8.° Meneualmente, y por el im
porte liquido del total de loa ingresos 
efectivos veriflcadosconaplioaoióná80 por 
100 de Propios, Beneficencia, Instrucolón 
pública y Diputaciones provinciales, se 
efeotuaráuoa devoluoióti virtual en Rentas 
públicas y un ingreso s imul t áneo de igual 
cantidad y clase, quese imputará á reme* 
sas de la Tesorería Central, ezpidiéndoae 
al efecto un mandamiento de pego y otro 
de ingreso por cada una de las menciona
das procedencias, si oon imputaoióo á to
d a s ellas hubiese habido recaudación en 
el transcurso dol periodo mensual corres
pondiente. 

Dicha formalisaoión deberá efectuarse 
el último dia del mes en que los ingresos 
tabieren lugar. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestad de Madrid 

El dfa 11 de Abril y á las doce de su 
mañana se celebrará oon las formalidades 
establecida» en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Valdemoro la tercera 
subasta del aprovechamiento de pastoa de 
primavera y verano del monto denomina
do «Dehesa boyal,» perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hal 'an de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Municipio. 

El Ingeniero Jffo, Bernabé Miohelena. 

COMISIÓN 
Sesión de 4 de Marzo de 1895 

PHKSOBXCIA. DKL Sa. R O M E R O 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pauó.— Comie

ra.— Molina —Mathet —Bemaldo de 
Uuirós.—Bolinas.—De Blas. 

Abierta ¡a sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias de quintas del actual 
remplazo y revisión de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo de 1894 
Hospicio 

169. Luis Perujo Cámara.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 1.* del art. 69 de 
la ley. 

247. Gustavo Ponto Molina. — 
Pendiente de justificar su excepción. 

Hospital 

13. Julio Pollo Linares.—Solda
do sor'eable por haber resultado útil. 

Latina 

9 . Emilio López García.—ütil 
condicional. 

Alcalá de Henares 

62. Viconte Rojo Chacón.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 de 
la ley. 

Torrejón do Ardoz 

2. Podro Barroso Varea.—Pen
diente do reconocimiento. 

Santa Mari a de la Alameda 

T 7. Victorio Garcfa Martín.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en ol caso 10.° del art. 69 
ao la ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1893 

Latina 

247. Emilio Brotons Giner . - P e n 
diente de justificar su excepción. 

305. Luis Fuentefría Amieva.— 
Se autoriza á la Comisión provincial 
de la Cortina, á fin de que sea tallado 
en revisión ante la misma. 

Bnenavista 

64. Antonio Menéndez Fernán
dez.—Pendiente de que se justifique 
su falleciuüonto. 

Universidad 

196. Eduardo Piera Saiz.—Pen
diente de talla. 

Centro 

11. Tomás Luis Tapia Castañe
da.—Pendiente de justificar su e x 
cepción. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1892 

Universidad 

42. José Gómez Zorrilla.—Pen
diente de reconocimiento. 

Palacio 

91. Federico Esparza Schalfer.— 
Offciese al Sr. Ministro de Estado, 
remitiéndole una certificación de re
conocimiento expodida ou Múnchen, 
á fin de que por la interpretación de 
lenguas sea traducida. 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1891 

Hospicio 

297. José Lisardo Orejón Gil.— 
Exceptuado con arreglo al caso l . ° 
del art. 69. Cumplió las tres revi
siones que proviene la ley. 

Se lovautó la sesión.—El Vice
presidente, Francisco Homero.—El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

La Comisión provinoial ha aoordado 
en sesión de 23 del actual, contratar en 
pública subasta que tendrá e froto el dia 
17 de Abril, á las tres de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, Plata de San-
tlag >. núm. 2, el suministro de maulas 
que se emsi ieran necesarias para el Hos
pital provincial, oon arreglo al pliego de 
oondioioues que estaré ríe maulfiesto en 
la Seoretaria de la Corporación, Seoción 
de Benefloenoia, 'ie una 4 cinco <te la tar
de, lo* dlaa no festivos anteriorea al de la 
subasta. 

Laa propostoioues a jus taos al modelo 
se harán p j r el U l a l importe del suminis
tro, ó sea aoeptaudo los preoios de l a o p o r 
tuna relación y haciendo de dicho total la 
rebaja de tanto por oieoto. 

E> suministro se abouará en cuatro 

plaxos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: i.° 4 la reoepolón del géne
ro, el 2.° un mes después y oon Igual in
tervalo de tiempo los dos restantes. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
ae extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédala personal del llel-
tador j el resguardo de la fianza provi
sional que aoredlte haber consignado en 
la Caja general de] Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
cincuenta y cinco pesetas en metálioo ó so 
equivalente eti tituios do la Deuda del Es-
tadofal precio de la cotización oficial del 
disten qne lo verifique, como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá 
el 10 per 100 del totalMmporte objeto del 
contrato, á responder de su cumplimiento. 

Loa depósitos en met41ieo que se con
signen en la Csja de la Corporación, sólo 
se admitirán! hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta y los en efectos públi
cos hasta las cuatro de la tarde del dia 
anterior. 

Los gastos de remate, coplas, Inserción 
do anui;clo8|y dem4s serán de cueuta del 
contratista. 

Madrid 28 de Mario de l895 .=Eduar -
do Barrón. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en. . . , calle de. . . , 

n ú m e r o . . . , enterado de) annnoio publi
cado en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, sacando á pública subasta la Comi
sión provinoial de Madrid, el suministro 
de mantas, oon destiuo al Hospital pro
vincial y que se calcula en 3.100 pesetas, 
se compromete á suministrar dicho arti
c u l o , oon estrióla sujeción al pliego de 
condiciones, relación y muestras, aoep-
tando los precios marcados haciendo del 
total importe la rebaja de tanto por ciento 
(expresado eu letra.) 

(Fecha y firma del propouenle.) 
Conforme.=sEl Vicepresidente, F . Ro-

mero .=El Secretario, C. Poxxl. 

La Comisióu provinoial ha acordado 
en sesión de 23 del aolual contratar en 
pública subasta, quo tendrá efecto el día 
17 do Abril á las tres de la tarde en el Pa
lacio de la Corporación, plata de Satitiago, 
núm. 2, el suministro de zaleas que ae 
consideran necesarias para el Hospital 
provincial, con arreglo al pliego de con
diciones quo estará do manifiesto eu la 
Secretaria de la Corporación, Sección do 
Beuelloouolo, de una á oiuco de la tarde 
los diaa no festivos anteriores al de la su
basta. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se haráu por el total importe del suml-
tro, ó sea aoeptaodo los preolos de la 
oportuna relación y baoleudo de dicho to
tal la rebaja de tanto por ciento. 

El sumistro se abonará eu cuatro pla
zos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: t.° á la reoepción del gé
nero, el 2.° un mes después y con igual 
Intervalo de tiempo loa dos restantes. 

Las proposiciones» ajustada* al mode
lo, se extenderán eu papel del sello 12.°, 
aoompaSando la cé lula peraonal del Hal
lador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber oousignado en la 
Caja general de Depósitos O eu la de fon
dos provinciales por valor de ciento no
venta y una peseta, veinticinco céntimos en 
metálioo ó su equivaleute en tiluloa de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
oomo defiuiliva y en igual forma el Con

tratista eonatllairá el tO por 100 del toi^ 
Importe objeto del oontrato, 4 responda 
de so cumplimiento. 

Los depósitos en met4lioo que se OOQ. 
signen en la Caja de la Corporaolón *si 0 

se admitirán hasta ana hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los efectos público, 
hasta la cuatro de la tarde del día sote» 
rlor. 

Loa gastos de remate, coplas, Inser. 
oióo de snunoioi y demás serán de C Q S Q . 
ta del oontratlsta. 

Madrid 28 deMarxo de l895.»E4oat-
do Barrón. 

Modelo ds proposición. 

D. N. N.. qo« habita en... . ,salle de..., 
número..., enterado del nuncio publicado 
en el BoLKTiw orre.AL 1P la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vinoial de Madrid el suministro de zaleas 
eon destinoal Hospital provincial y que se 
cálenla en 3.825 pesetas, se compromete á 
suministrar dicho articulo, oon estrióla 
sujeción al pliego de condiolones, relación 
y muestras aceptando los precios maros» 
dos haciendo del total impórtela rebaja 
de tanto por oionto (expresado en letra. 

(Fecha y firma del prononente.) 
Conforme.=El Vicepresidente, Fran

cisco Romero.=s«El Secretario. C. Pozzl. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presenteaviso se cita al dueñode 
208 litros de vino intervenidos por vigi
lantes de consumos el dia 23 del actual eo 
el fielato del Norte, para que comparezca 
acompañado de un vecino de esta Corte, 
sute la Junta administrativa dn Consumos 
que tendrá logar el dia 4 de Abril próxi
mo á las dos de la tarde, en el local de 
estas Oficinas (Platería de Martínez), ad-
virliéudole quo de uo concurrir al acto se 
resolverá el expedieute eu rebMdia. 

Madi id 29 de Marzo de t895 .=El Ad
ministrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Por el presente aviso se oila al dueño 
de $38 litros de vino intervenidos por vi
gilantes le consumos el dia 35 del actual 
en el fielato de Aragón, para que compa
rezca acompañado de un veoino de esta 
Corte, auto la Junta Administrativa da 
Consumos, que tendrá lugar el día 4 de 
Abril próximo 4 las dos de la tarde, en et 
local de estas Oficinas (Platería de Martí
nez); advirliéudole que de uo ooueurrir al 
adose resolveré el expedl»'ot"eu rebeldía. 

Madrid 29 de Marzo de i895 .=Ei Ad
ministrador de Haoieuda, übaUo Santos* 

áfOBTAIlIJITIft 
M a r i r í a 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha aoorJado 
sacar 4 pública subasta la reoonstruooióa 
de un trozo de alcantarilla particular de 
la calle de Arriase, contigua á la casa nú
meros 5 y 7, bajo el tipo de 4 590 pesetas, 
en cuya oantida i van iuoluiio* absoluta
mente todos los gastos de la obra. 

Los lidiadores conslgnaráu prevU-
mente oomo fianza provisional la cantidad 
de 249*50 pesetas en la Caja general de 
Depoaitoa ó eu laTesorería de Vnla; acom
pañan.Jo á los resguardos qne procedan de 
laa mismas los sellos correspondiente * 
arbitrio munioipal establecido: y «I ftftD** 
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tanto la definitiva do 459 pesetas que 
le será devuelta á la terminación del con-
trato previa la oertifloadón oorrespon-
diente. 

La «abasta se verificará el día 9 de 
Abril de 1895, i las onato de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajolapresideaoia del Exorno. Se
ñor Alcalde ó Autoridad eo quien delegue; 
hallándose de manifiesto ios pliegos de 
condiciones en esta Seoretaria, Negociado 
Central, de una á tres de la tarde todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

Lo qu" se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 Marzo de !895.=sEI Soore-
isriú, Francisco lluano. 

Esta Exorna. Corporaoióu ha acordado 
sacar á pública subasta el sumluistro de 
carne 4 las Casas de Socorro de esta oupi-
lal durante el ano económico de 1895 á 9tt, 
bajo el tipo de t '55 pesetas cada kilo
gramo. 

Los lioltadores eonsignaráu previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 7";*.<> pesetas en la Caja general de 
Deposito* ó en la Tesorería de Villa; 
acompañando á los resguardos que prooe-
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido 
y el rematante la definitiva de 775 pe
setas que 1« será devuelta á la terminación 
del c utrato previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el día 25 de 
Abril de 1895, á las tres de la tarde, en la 
Sala de remales de la tercera Casa Consis
torial, bajo la presidencia del Exorno. Se
ñor Aloalde ó Autoridad en quieu dele
gue; halláudose de manifiesto los pliegos 
de condiciones en esta Secretarla,Negocia
do Central, de una á tres de la tarde todos 
los días no feriados que inedieu basta el 
del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 26 de Marzo de Í898.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

Tribunal de oposiciones para la provisión 
do plazas de Módico» numerarios del 
Cuerpo facultativo do la Benetie.eucia 
Municipal. 

El día 1.° de Abril próximo, á las tres 
do la tarde, darán oomieuzo en la Faoullad 
de Medicina, los ejerciólos de oposiciones á 
las vacantes do Médicos de la Beneficencia 
Muuioipal. 

Lo qua le anuncia para conocimiento 
deloaSres. Opositores, en la inteligencia 
de que ol que no couourra puutualinente á 
dloho aolo, quedará excluido del concurso. 

Madrid 26 de Marzo de 1895.=»E1 Pro-
'Ideute, José Francos Rodríguez. — ¡J Se
cretario, José Fontana Alabarle. 

t i apéndice al amillaramlento de este 
distrito muuicipal para el aúo de 1895 
* se halla de mauifiestu terminado y 
* zPuetlo al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reolamaolonea 
durante quince días. 

Guadallx24deMarzode 1895.=E1 Al-
«*lde, Agapilo Blázquez. 

Mooo 

Se halla termiuado y expuesto al pú
blico por t \ térmluo reglamentarlo el 
*péndlcealamillaramtento para el oorrien-

*üo, á fin de que sobre el¡uaismo se ba

gan las reclamaciones que. por los contri-
bu ventos se consideren justas. 

Meco 26 de Marzo 1895. =aEl Álcali*. 
Tomás A. Gaseo. = E I Secretario, Cipriano 
de Lope. 

N n v n l e a r n e r o 
Extracto de l»q sesionas celebradas por el 

Ayuntamiento costitncional de esta v i 
lla on el me* do Febrero de 1895. 

Dia 7 
Aprobada ol acta de la sesión anterior 

se aoordó proponer al Sr. Ingeniero del 
distrito los aprovechamientos forestales 
que el Ayuntamiento piensa utilizaren la 
Dehesa de Marl-Martio de esta villa en 
el ejercido de 1805á 96 tales como los pas
tos «obrantes de invierno y de primavera 
y el fruto do bellota valuado todo eu 5.100 
pesetas. 

Acto seguido fué examinada la oueuta 
de Consumos que rinde el Depositario co-
rrespondlMilo al ej rclcio de 1893 á 91 
en la que aparece sal lado el cargo con la 
data, aprobándose por unanimidad. 

Día 9 
En sesión extraordinaria de este día se 

procedió por el Ayuntamiento á la recti
ficación definitiva y cierre del alista
miento para el reemplazo del Ejército eu 
el año actual, quedando squel oompuesto 
de 49 mozos. 

Día 14 
Ractificados los acuerdos de la sesión 

anterior, se aprobó el extracto do las ve
rificadas durante ei mes de Enero último 
disponiendo su publicacióu eu el B O L E T Í N 

OPICIAL de la provincia oonfjrmo dispoue 
la 1 y Muuicipal vigente. 

Se designó al Sr. Regidor Sludioo de 
este Ayuntamiento para concurrir en re -
prsseutacióu del mismo á la Junta que 
han de celebrar los pueblos del partido en 
estas Casas Consistoriales, el día 23 de los 
corrientes, con el fin de votar el presu
puesto carcelario para 1895 á 96 y examl-
uar las cuentas de dichos fondos corres
pondientes al ejeroiolo 1893 á 94. 

Dia 21 
Aprobada el acta de la anterior se 

acordó señalar el «lia 17 de Marzo próxi
mo, á las once de su tnaüauu, para la v.Mi

ta eu pública súbanla de la madera y lena 
vieja oxisteute en el palio de la Casa Con
sistorial tasada eu 25 pesetas. 

Día 28 
Se aprobó el aola de la sesión anterior; 

siéndolo también eo esta la diUrlbudón 
de fondos para el mes de Marzo próximo, 
hecba cou arreglo á lo que previene las 

| disposiciones vigeutes. 
El precedouu* extracto ha alio aproba

do por el Ayuntamiento en sesión ordina
ria del dia de hoy. 

Ndvalcarnero 14 de Marzo de 1895.= 
El Aloalde, Alvaro Blauoo.=El Secreta
rlo, Galo Guerrero del Valle. 

1*1 ü t i ó o f i r 

Las dientas municipales déoste pueblo 
correspondientes al ejeroioio de 1892 á 93, 
se hillau ter minadas y expuestas al públioo 
eu la Seoretaria de este Ayuulamieuto por 
térmiui. de quinoe días, pata oir sus recla
maciones. 

Piúuecar ¿ 21 de Marzo 1895.«- Por 
orden, Agapilo Velez. 

El presupuesto municipal para el ejer
ciólo de 1895 á 96, se halla formado y ex
puesto al públioo eu la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por término de quinoe días, 
para oír reclamaciones; pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna. 

Pinuécar á 21 de Marzo 1895 .=Por 
orden, Agapilo Velez. 

El apóndioe al amillaramlento se halla 
terminado y expuesto al públioo en la Se. 
oretariade este Ayontamiento, por término 
de quince días, pira oir reclamaciones que 
ha de servir d» base para el repartimiento 
l e la contribue.ióu territorial del ejercicio 
de 1895 á 96; pues pasado el mismo no se 
admitirá uinguna. 

Pinuécar á 21 de Marzo 1895.=Por 
orden, Agapilo Velez. 

Pozuolodo Alarcou 

Por lermlnaoión de contrato se anuncia 
la vacante de Farmacéutico titular d* esta 
villa, dotada con 998 pesetas para ta asis
tencia á 96 familias, clasificadas como po
bres de esta población y su barrio de Hu
mera. 

L'is aspirantes presentirán sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del plazo de Ireiuls días, 
que empezarán á contarse desde el en que 
tparezoa inserto el presente eu el B O L E T Í N 

ÚPICIAI . de esta prov'ocia. 
Pozuelo de Alarcón 15 de Marzo de 

l89o .=El Aloalde, Hipólito Garda. 

Torrola^una 

Siend.1 muchos loa Ayuntamientos de 
los pueblos d e este partido judicial que no 
han satisfecho las cantidades en que se 
hallan en descubierto por contingente car
celario do 'i olio partido, se hace saber á 
los que se enoueutrau eu este caso, que .-¡ 
en el improrrogable término de ciuco días, 
á c o n t a r desde la publicaoióudel pre*eute, 
uo satisfacen las expresadas oantidades, se 
procederá á hacerlas efeollvas por la vía 
de apremio. 

Torrelaguna 27 l* Marzo de 1895.= 
El Alcalde, Ildefonso Arguijo. 

Valdoavoro 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico e n la Secretaria de este Ayuutamiou-
to, el apéudioe al amillaramieuto que ha 
de servir d e base, al repartimiento de la 
conlribuolóu territorial para el año eoo-
uómlco ile 1895 A 96, por termino de quiu-
ce lias, para quo loa contribuyentes p u e 

dan examiuarlo y haour las redamacio
nes quo orean Justas. 

Val leavero 12 de Marzo de 1895.=EI 
Alcalde, Juan F anolsoo Garrido. 

PRMIllOllRSJUIIICIALES 
DECANATO 

En virtud de provldeuda del Sr. Juez 
Decauo de los de primera instauoia y de 
lustruccióu de e s t a capital, dictada en 
cumplimiento de una orden del Tribunal 
Supremo de Justicia, se hace saber por 
medio del preseute edioto que D. Juau 
A u U u i o Asenso ha cesado en el ejercicio 
de la profesión de Procurador de los T r i 
bunales de esta Corle, eu ouyo oargo le ha 
sustituido durante s u s meses su h e r m a -

uo Ü. Mariauo, y *e llama a todos los que 
se crean con derecho á reclamar contra la 
fianza que a q u e l t e m a prestada para ol 

desempeño de d i c h a p r o f e s i ó n , á fiu de 
que comparezcan á -jacularle ante dicho 
señor Juez Deoano dentro d e l término de 
seis meses, á oontar desde la p u b l i c a c i ó n 

de este edioto en los periódicos ofloiales, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á quo haya logar. 

Madrid 20 Marzo de 1895.=V.° B . ° = 
El Juez Decano. Maroto.= El Seeretario. 
Miguel Valentín. 

Audiencias provinciales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seodón 4.*—En 
la causa procedente del Juzgado inslruotor 
del distrito de Palaeio de esta Corte, se
guida contra Manuel Torres Gómez por 
lesiones y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal, ha dictado la referida Sección 4.% 

auto con fecba 20 de Febrero señalando el 
dia 20 del mes de Abril y hora de tas doee 
en punto de su mañana, para dar oomienzo 
á las sesiones I-I Juioio oral mandando se 
cito á los testigos Rafael Peinado Ramiro 
T<de García y EnriqueGaiset Llaniel, cuyos 
actuaos domicilios se ignoran oomu lo 
verifico por me lio de la presente, á fiu de 
que comparezcan á deoarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, (Salesa*) en el ludlcado día y 
hora haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación quetienen de concurrirá este 
primer lian amiento, bajóla multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 28 de Marzo de 1 S ' . » : Í . = E I Ofi
cial de sala, José Almira. 

Juzgados d e p r imera ins tancia 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito do la Au lleuda do esta capital, 
en providencia del dia de la fecha, ha 
acordado se auuucie el f.illeoimieuto de 
D. José María Fariuas y Selva, natural 
de Murcia, de setenti y siete afíos de 
edad, Corouel retirado, que tuvo tugaren 
esta Corte el día 21 de Febrero del oo-
rriente aúo, ó sea ocho años después que 
su esposa Doña Narcisa de Parada y Ro
mero, única heredera de dicho señor, ins
tituida en el testamento quo otorgó eu la 
ciudad de Hueste, cou fecha 2 de Junio 
de 1SS6, ante el Notarlo D. Mamerto José 
de Aligue y que se llame á coaulis perso
nas se crean oou derecho á heredarle abiu-
lesiato para que oomparezoau aule Juzga
do, á reclamar su dereoho dentro del tér
mino de Iroiula días, oou apercibimiento 
que de uo verificarlo, les parará el p e r j u i 

cio á que hubiere lugar, y se advierte que 
han comparecido reclamando dicha he
rencia su hermana D o ñ a Marta de la Vi-
sitaolón Fariñas y Selva, y sus sobriuos 
D. Enrique Herrera y Fariuas, ü . Emi
lio y D . Eduardo Herraiz Fariuas. 

Madrid l.°de Abril de 1S'J5.=*V.0 B . u » 
Gul lou .= El Esoribado, Juau l*. Pérez. 

15 
BÜENAVI3TA 

D. Mariano Pozo Mazzetti, Juez de Ins
trucción del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eduardo Bsltráu Gílaberl, ualural de 
Alcolea del Cinca, partido judioial de Fra
ga, provincia do Huesca, hijo de Melchor 
y de Águeda, de v e i n t i n u e v e años de edad, 
de estado casado, de profestón empleado, 
el cual es de estatura alta, delgado, pelo 
negro, ojo* pardos, uariz y booa regular, 
color bueuo, siu uinguna seña partioular 
visible, y visto trajo de caballero, que ha
bitó en la callo da Sao Dámaso, núm. 7, 
cuyas demás circunstancias y aotual para-
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dero 8 « ignoran, aun que es de presumir 
resida en eala capital, para que en el tér
mino de diei diai, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serto eu los periódioos oficiales se presen
te en la Cárcel celular, á extinguir la 
pena que le ba sido impuesta por la Su
perioridad en la cansa instruida oontra el 
mismo por alentado; apercibí Jo que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Enoargo á todas las Autoridades asi 
civiles como militaros y demás Agentes 
de la policía judioial procedan á la busca, 
oaptura y oonduoión del expresado rema
tado, si fuere babido, á la expresada Cárcel 
poniéndolo en conocimiento de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 21 de Marzo de 
1895.=Mariano Pozo.=El actuario, An-
lero Martín Ineausti. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada en 
este dia por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospicio, en el ramo separado 
del sumario que se sigue por robo oontra 
Manuel Zalóa Galán y Pascuala Sebastián 
Sanz, se oita á Pedro Diaz Fernández, que 
ha tenidosudomicilio eu la calle de Jesús 
y Maria, núm. 29, tienda de vinos» para 
que deutro del término de cinco días, con 
tados desde el siguiente al en que esta 
eédula fuere inserta en los periódioos ofl 
ciales, oomparezoa eu su Sala audieucia 
establecida eu el Palaoio de lo- Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de dar ouenla del paradero de los bieuos 
que le hsn sido embargados; aleudo aper
cibido que de no verificarlo, se le decla
rará incurso en la multa de pesetas 
cou que se le oomiuan, sin perjuicio de 
adoptarse otras disposiciones para obligar, 
le á verificar dicha comparecencia. 

Madrid 26 de Mario 1 8 9 5 . « V . # B . ° = 
El Sr. Juez, L u c e ñ o . = El Escribano, 
Frauoisoo Martines Coutreraa. 

INCLUSA 

Por el presente y eu virtud de lo aoor-
dado por el Sr. Juez do primera Instancia 
del distrito de la Iuolusa do esta Corte, 
en actuaciones sobre que se deolare á Don 
Pedro Pascual deOlivery Ruiz do Pazuen-
goa heredero abiutealato de D. José Javier 
de Esquivel y Ruiz de Pazucngos, Marques 
de Legarda, se auuuoia la muerte intesta
da de éste, y se I I u n í a n á loa que se crean 
cou igual ó mejor derecho que aquel pa-
rieule colateral do cuarto grado, para que 
c o m p a r e z c a n en dicho Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días. 

Madrid l . Q Abril de 1895.=sV.°B.°.= 
El Juez de primera instancia, Luis Rodri
gues de Llera.=E1 Escribano, Por habili
tación Demetrio Bustamante. 

14 
UNIVERSIDAD 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Uuiv< ral iad de esta Corte, en provi
dencia de esta fecba, dictada eu cumpti-
mlet to á carta orden del Trlbuual Supe
rior, ha acordado se cite por el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, á la testigo Cipriaua Velázquez. que 
habitaba calle de Hernán Cortés, núm, 14, 
para que el dia 2 del próximo mes de Abril 
á la oua de su tarde, comparezca aute la 
Audiencia provincial de esta Corte, bajo 
la multa de ta ley, ádeolarar como testi
go en e¡ Juiolo oral que eu dicho día y 
hora, ha de oelebrarse de la causa forma

da en este Juzgado oontra Lorenzo Bece-
rril, por lesiones. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N OFI

C I A L de esta provincia, expido la proeont. 
que autorizo en Madrid 27 de Marzo de 
1895.=EI Escribano, Fermín Suárez J i 
ménez. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za al aolor ó autores del robo de dos ca
ballerías que después se dirán, verificado 
en la noche del Ib* al 16 del aotual. de la 
propiedad de Eugenio Domínguez Sán
chez, veoino de Navas del Rey, de una 
cuadra de sn propiedad, en dicha villa y 
su calle del Mediodía, para que dentro del 
término de di-z días, á oontar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta proviu-
oia, comparezcan eu la Sala audienoia de 
este Juzgado, á responder á los cargos que 
con tal motivo les resulte; apercibidos que 
de uo comparecer les pirará el perjuicio 
que baya lugar. 

Por tanto ruego y encargo á todas tas 
Autoridades asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de los men
cionados sujetos, asi oomo de los referidos 
semovientes y DE la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si uo aoreditan 
su legítima adquisición, y caso de ser ha
bidos, los pougau á mi disposioióu cou las 
seguridades CODVEOIENTE?. 

Dala en San Lorenzo de Esoorial á 21 
d¿ Marzo de 1895.=José Martínez. =»Por 
mandado de S. S., El Esoribano, Gonzalo 
Morono. 

¿Señas de las caballerías 
Una muía llamada Preciosa, de diez 

y seis años de edad, pelo castaño, oou un 
sobre hueso en la parte inferior de la man
díbula derecha y herrada de las cuatro 
extremidades. 

Un macho llamado Gallardo, edad 
quince años, pelo negro, cou una oreja 
despuntada y airada de las extremidades 
posteriores, lunares blancos en el alto del 
lomo y herrado como la auterior. 

D. José Martines Marín, Juez de ins
trucción de este Real sitio y su partido. 

Hago saber que eu virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy en las di
ligencias sobre e . .acción de costas impues
tas al procesado Gregorio Rufo Bravo, ve-
olno de Valdemorillo, en causa por incen-
dio, so saoau á la veuta eu públioa subas
ta las siguientes fincas situ» en término 
del referido Valdemorillo. 

Pía*. Ctnts. 

Uua tierra al sitio de Buenavis-
ta. de dos fanegas, linda al 
Norte, Clemente Rodrigo; Este, 
Veuanoio Portida;Sur, Loren
zo Aseujo y Occidente, D. Juau 
Falcó; tasada en 75 

Otra en la Palanquilla, de tres 
fanegas, liada por todos airea 
con Nioaslo Gutiérrez; tasada 
en 30 

Otra en el Majuelo del Cura, de 
tres faoegas, linda Norte, Don 
Juan Falcó; Este, Juan Anto
nio Gamonal; Saliente, Blas 
Rodrigo y Oooidetite; Victoria* 
no Hernández; tasada en 75 

Una herrén en Zamorano, de 

una fanega, linda con otra de 
Miguel Elvira; tasada en 30 

Una casa en la calle de la Fuen-
te Nueva, señalada con el nú
mero 30; tasada en 500 

Para que tenga efeoto la referida s u 
basta se ha señalado el día 23 de Abril 
próximo, á las once de la mañana, en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, advirtiéndose que para 
tomar parte en la misma los lidiadores 
han de consignar sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirá postura que no cubra la? dos 
terceras partes del avaluó; que referidas 
fincas careoen de título de propiedad y 
que los autos se hallan de manifiesto en 
Escribanía. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 23 
de Marzo de I895.=sJOSÓ Martínez.=E1 
Escribano, Gonzalo Moreno. 

SAN MARTIN DE LA VEGA 

D. Félix Velasco, Secretario del Juz
gado municipal de San Martín de la Vega. 

Certifioo que en este Juzgado se siguen 
actuaciones de juicio verbal, á instancia 
de D. Tomás Ordóñez, de esta vecindad, 
en rebeldía de Fernando Palomeque, de 
ignorado domicilio, sobre pago de 100 pe-
setas, en los enales ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi: 

«En la villa de Sau Martín de la Vega 
á 13 de Marzo de 1895, el Sr. D. Cesáreo 
Valdlvielso, Juez municipal de bienios 
aute;iores, habilitado para este acto por 
incompatibilidad del Juez aotual y su su
plente, habiendo visto las precedentes ac-
tuaciouesde juiolo verbal, seguidasen este 
Juzgado, á ¡ustancia de D. TomásOrdónez, 
eu representación y como apoden io de 
D. Ramón Maria Cabero y Nuñez, de esta 
veoindad, contra Fernando Palomeque. 
De8tagiata de oarreteras, oon residencia 
acoidental en esta población, sobre pago 
de 100 pesetas. 

Vistos los artículos 729, 731 y 1.418 
de la ley de Eujuiciamieuto civil. 

Fallo que debía ooudouar y ooudeno 
en rebeldía á Fernando Palomeque, á que 
luego que, ésta sentencia cause ejecutoria, 
pague á D. Tomás Ordóñez, las luí) pese 
las, objeto de esta demanda, costas y gas
tos ratiúoan lo en esta senleuoia el embar
go preventivo que se le hizo eu el día de 
ayer, de una máqulua de coser sistema 
Siugcr. 

Asi por esta su sentencia que se noti
ficará en forma á las partes, haoiéudolo 
al demandado dada su rebeldía, en los 
Estrados de osle Juzgado, definitivamen
te Juzgando lo proveyó, mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Secretario 
certifico.= Ceiareo Valdivlelso.=* Félix 
Velasoo. 

El encabezamiento de sentencia y fallo 
iuserlos concuerdau oou su original al que 
me remito.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provuoia, pongo la presente 
que firmo y vis» ei Sr. Juez en San Mar
tín de la Vega á 15 de Marzo de 1895.=s 
V . 9 B.°=»Cesareo Valdivielso.=Félix Ve-
lasoo. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioeute Martin y Cereceda, Juez munici

pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se olla, llama y emplaza á José Ma. 
nuel Bermúdez, cuyas demás oirounsUn. 
oias y aotual paradero se ignoran, pa r a 

que en término de segundo dia comparez
ca en dioho Jozgado, á extinguir las p«„ 
ñas que le fueron impuestas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le para, 
rá el p e r j u i c i o á que haya lugar. 

Madrid 13 de Mano 1895.=»V.° B. 'a. 
Martin.=EI Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia delSr. D. Vi
cente Martín y Cereceda, Jaez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se olla, llama y emplaza á Enrique Fer
nández, cuyas demás circunstancias y ao
tual paradero te ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparesoa en dicho 
Juzgado, para praotioar ona diligencia 
pendiente en él; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifioa le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo 1895.«V.° B.°=3 
Martín.=EI Secretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereceda, Juez muni
cipal del distrito de la Au llenóla de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Víctor 
Gomen González, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á fin do que extinga la 
pena que le fué Impuesta eu juicio de fal
tas: bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Marzo i895.s=V.° B.°=i 
Martin.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenola del Sr. Don 
Vioeute Martín y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Amparo 
Sierra Pérez, cuyas demás oirounstau-
oias y actual paradoro se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez
ca en dioho Juzgado á extinguir las penas 
que la fueron impuestas; bajo aperoibi-
mieuto de que si no lo verifioa la parará 
el perjuiolo áque haya lugar. 

Madrid 16 de Mano 1895.=V.° B.°— 
Martín.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

LATINA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez munlolpal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por 
término de oinoo días, á Andrés Rulz 
Losada, de veintidós años, natural de 
Santa Cruz de la Zarra, provincia de To* 
ledo, y que dijo vivir en la Plaza de San
to Domingo, 9, segundo, á fin de quo 
comparezca en la Sala audienoia de este 
Júzgalo, sito eu la calle de las Maldona-
das, núm. 11, p r i n c i p a l , para la práctica 
de uua dillgeuoia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mano de 1895.=*V.° B. ' " -
G l l = El Seoretario, L. Julián Fernandez 
Garoía. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez muuioipal del dis
trito de la Latiua, se oita y llama por tér
mino de oinoo dias. á Fidel Martin Fer
nández, de veintinueve años, na tun l de 
Madrid, y que «lijo vivir en las Cambro
neras, \% bajo, á fiu de que compárelo» 
eu la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito eu la calle de las Maldooadas, 
mero 11, principal, para la práctica d« 
uua diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido jue de uo comparecer le p» r»" 
rá el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 14 de Marzo de 1895.=V.°B.< >«* 
Gi l .=El Secretarlo, L. Julián Fernanda» 
Garoia. 
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Agencia ejecutiva de Hacienda de Chinchón 

D. Miguel \tieoza Rlvaa. ¿gente sjeoutivo por débitos 4 favor de 1« Hacienda. 
Sago «ber qua en virtud de providencia .lietali por esta Agencia oon feeht 16 del 

i 0 iaal . en el expediente general de apremio que se alga* ea este distrito por débitos 
d e l t conlrlbuoìóo. territorial oorreipon líente al affo de LS93 i 1894, se saoan i pública 
.abasta por primera vea los bienes inmuebles qoe 4 oootlnuaolón se expresan: 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PISCAS '.i K SS SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DK LAS CARGAS PRKPBRBNTRS CONOCIDAS 

128 

1.043 ID 

1.089 

1.090 

1.096 

1.097 

1.106 

1.123 

1.132 

1.136 

1.142 

1.148 

1.180 

1.16» 

1.172 

1.174 

1.181 

1.184 

1.185 

1.192 

1.211 

1.219 

1.230 

1.232 

235 

1.239 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargaa 

Peaeta» C4nla. 

D. Arnulfo Gamaoho Olivas, mitad de uoa viSa tinto de ri*go eo 
el sitio del R-lámar, de tros fanegas, ooho oelemln-s: linda Sa 
tiente. Locas ('.amacho; Meüodia, Silvestre Jaro; Poniente, el 
sendero, y Norte, Prepe llooo Orliz 

D. Francisco Camaoho Reoss, una tierra de riego un Mootoral, 
de ouatro oelemines: linde Saliente, el camino; M viiolia, Gra-
oiliano González; Poniente, el no, y Norte, Federico OrlU de 
Zirate 
Mariano Vara París, un molino harinero en la vaya de Villa-

verde: linda Saliente, Meoodouio Gonzalos; Motloiia, Francis
co Ontalvo; Poniente, José Redo, y Norte, el Cax 

D. José Alonso Arenas, una tierra secano, en la Careaba obioa, 
de una (anega, s üs oelemines: linda Saliente, Gabino Laguna, 
y por los demás aires, oerros del S i . Marquéa de la Laguna . . . 

O. José A'g ) T l a Suarez, una viña secano, eu la Amargullla, d-
•los fanegas: Hola Salleute, José Algovla, y por los demás ai 
res, reoinos te Titulóla 

I). Claro B mámente Sánobez, una tierra de riego eu el H>yo del 
Peral, de 11 oelemines: linda Saliente, Mariano Ruiz, y por 
los demás aires, veoinos dé Villacouejos 

0. Eulogio Beuaveute, una v Sa blauoa secano en la Amargui-
Ila, de dos fanegas, con 600 cepa»: liúda Saliente, Joio 'Algo
vla; Medio lia y Poniente, cerros, y Norte, DoSa Enriqueta Mo 
reno , 

0. Justo Csuav'-ras Peso, parte de molino bariuoso en la Vega 
le Villavordt: liúda el Cas y el molino 

D. Gabriel Coulreras, una tierra secano on los Cohonares. de dos 
fanegas: linda por todos aires, el Sr. Marqués de la Laguna . . . 

D. Aulonio María Díaz, uua viííi blanoa de neoauo eo los Coho-
nar-s, de dos fanegas: liúda Saliente, herederos de Frnnoiaeo 
Reoss, y por los demás aires, el Sr. Marques de la L a g u n a . . . . 

D, José Escalona Fernández, uua tierra secano «o los Cohonares, 
'I" iros fanegas, ooho celemín*:): linda por todos aires, vecinos 
de Villaoouejos 

0. Ma laño Hernández Heruáudez, una tierra seoano en el Canto 
de Piedra, de seis fanegas: linda Saliente, Ceoilio Gil; Medio
día, Pimiento y Norte, oerros 

D. Pablo Fomlnaya Slnobez, una viña tinta de seoano en la Jara 
ó Pozo pulido, de seis fanegas, oinoo celemines, con 1.420 co
pas y 120 oiivones: linda Salleute, Mediodía, Poniente y Norte, 
DoSa Euriqueta Moreno 

D. Francisco Fruero Sánchez, uua tierra secano eu Valdeoaluba-
zas, de ouatro fanegas: Iluda Saliente, el camino, y po- los de 
más airea, Dona Enriqueta Moreno 

D. Julián Garcia Gutiérrez, una tierra seoano eu dos pedazos, eu 
la Jarabaja, do 13 fanegas: linda Silieute, D. Juau Caballero, 
y por loa demás aires, Doua Euriqueta Moreno 

0. G egorio Garola Nieto, uua tierra seoano eu el Serra.iillo, de 
uua fauega: liu la Salleute, Pauliuo Gouzález, y por loi demás 
aires, oerros de O. Joaquiu Orumeu 
Ramón García Oliva, una Dehesa de pastos eo Valtaraoso, 

de 200 fauegas: Iluda por tolos lados, oerros de D. Agustíu 
Siutus 
Isidoro Gil Fernández, uua tierra seoauo eu la Canaleja, de 

una fauega: linda por toloa lados, el Valle y los oirros del Se
ñor Marqués de la Ltguua 

D. Joaquín Gómez y Gouiez, uua tierra de riego en el Zuzejo, de 
una fanega y ouatro celemines: Huía Salleute, T»rutllo; Me 
diodia, herederos de Nioelo Rui/; Pouionte, el Tornillo, y Nor
te, Cacera 

0. [si i r González Beuito, uua tierra seoano eu Pafiouuavo, de 
tres fauegas: Iluda Salleute, Isidoro de Torre; Mediodía, el ca 
mino; Poniente, Antonio G mzélez, y Norte, el seudero 

DoSa Feliciana González, una tierra seoauo eu la Amargullla, de 
dos fanegas y seis oelemiues: Iluda Saliente, Isidoro Maozaue 
ro; Mediodía, Poniente y Norte, vecinos de Titulóla 

D. Cándido Lara, uua tierra secano oamiuo de Vtllaverde, de tras 
fauegas, tres oelemines: linda por todos aires, oerros de DoSa 
Margarita Moreuo 

D. Isidoro Mau/.auero Moratlia, una tierra seoauo eo la Amar-
guilla, de siete fanegas; linda por todos lados, o e r r o s . . . . 

D. José Morsles Sánchez, uua viSa tinta de seeauo en la Jara, de 
uua fauega y nueve celemines, eou 550 cepas: Iluda Saliente 
Gregorio Arias; Mediodía, Poniente y N >rte, cerros de DoSa 
Eoriquela Moreoo 
Nioaalo Mochales D s i , una tierra seoauo eo la Barrera, de 

tres fauegas: linda Saliente, Francisco Sánchez, y por los de 
más aires, el Sr. Marqués de la Liguna 

D. Cáudldo Moreno, una Deh»sa de pastos eu Pozo PeSalva, d 
56 fanegas, seis celemines: linda la senda Galiana y DoSa En 
rtqueta Moreno 

D. Manuel MuSoz Sánchez, una tierra de secano, eo el Serigui-
Uo, de una fauega, doa oelemines: linda por todos airea, vect-
noa de Morala, 

D. 

2.530 
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5.000 
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NUMERO 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PINCAS QUE SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

Valorado» 
d e d u c i d a s 

carga* 

Peseta* Cení». 

1.247 |D. Leandro Oliva VUlanueva, nna tierra de seoano eo las Cabe
zas de tres fanegas, doi celemines: linda Saliente, Pascual 
Fomlnaya, y por loa demás aires, cerros 

1.252 |D. Gregorio Pastor, una tierra seoauo, eu loa Atooharejos, désela 
oslemioes: linda Saliente, herederos de ápolonio Cañaveras; 
Mediodía, Venanofo Bendioho; Poniente, oamino, y Norte, 
Vlotoriano Roldan 

1.254 |D. Jacinto PeSarrocha, una tierra de riego en el Sotillo, de 10 
celemines: linda Saliente, el oamino; Mediodía, Ventura del 
Nevo; Poniente, el Tornillo, y Norte, el Caz 

1.258 |D. Pedro Pérez Días, una tierra seoano, eu la Vereia grande, de 
siete fanegas, nueve celemines: linda Saliente, Mediodía, Po 
nlente y Norte, el Sr. Marqués d n la Laguna 

1.259 |Do3a Marta Pérez Morales, una tierra secano, oamino de Pozuelo, 
de ooho oelemines: linda Saliente, las Eras; Mediodía, el oa
mino; Poniente, Manuel Chamorro, y Norte, el mismo Cha
morro ( 

1.268 |D. Antonio Pulido Castillo, uoa ti rra seoano, eu la Amsrguillo, 
de cuatro fanegas, seis oelemines: linda Salieute, Santiagu 
Bendioho; Mediodía y Norte, el camiuo, y Poniente, José Rolz 

1.278 |D. Juan Robledo Cuevas, una tierra seoano en el Serranillo, de 
26 fan«gia: linda Saliente, Paula do la PoSa; Mediodía y Nor
te, oamino, y Poniente, Maximino González 

|D. Msuuel Roblólo Rojo, una tierra seoano, ou el Serranillo, de 
seis fanegas: linda por lodos lados, oerros de D. Joaquíu Dru-
men 

1.303 |D. Roque Ruiz, una tierra seoano eu CaSada la PeSa, de trea fa 
i -: lioda Saliente, Gabriel Conlreras, y por los demás aires, 

cerros de DoSa Enriqueta Moreno 
1.307 |D. Bonito Sánchez Bravo, mitad de nn olivar en la Jara alta, de 

cuatro fauegas, oou 113 oliva»: liúda Saliente, Manuel Sán
chez; Mediodía, Poniente y Norte, oerros de DoSa Eoriquets 
Moreno , 

1.309 |D. Beuito Sánchez Bravo, una tierra seoano eu la Jara alta, de 
tres fanegas: linda Saliente, D. Luis TJsor y Rios, y por los 
demás aires, DoSa Enriqueta Moreno . . . , 

1.327 |D. Alejan 1ro Sauchez y Sánchez, uua tierra s< cano en la Jara, 
de ouatro fanegas: linda Salieute, Tomás Sánobez, y por lo 
demás aire?, DoSa Enriqueta Moreno 

1.329 |D. Dimas Sánchez Salcedo, una tierra de secano eu Pozo Pulido, 
de tros fauegas y seis oelemines: linda Saliente, José Hidalgo; 
Medmdia, Poniente y Norte, el Sr. Marqués le la Laguna 

1.344 | D . Julián Sauz Domingo, una tierra seoano en ei Quemadero ó 
Navas, de cuatro fanegas, ouatro celemines: linda Saliente, 
Luis Diaz; Mediodía, Poniente y Norte, oerros 

1.347 | D . Mauuel y Luis Marta SeieSo Cuellas, uua tierra seoano en los 
Coloonares, do 10 fanegas: lio la por todo* «tres, el Sr. Mar
qués de la L«guua 

1.366 |DoSa Rosa Turégauo Carrotero, uua viSa tinta de riego en la 
Huerta, de uua fanega y oinoo oelemines, oon 400 cepas: linda 
Salieute, el r i o ; Mediodía, el Tornillo; Pooieute, el Caz, y Nor
te, Luoas Camaoho 

1.375 |D. Julián Velase» Hernández, uua tierra seoauo eu los Colooua 
res, de ouatro fanegas: liúda Salieute, Cecilio Gil; Mediodía, 
Poniente y Norte, oerros 

1.377 |D. Mariano Velaeoo Laguna, una tierra aecano en la Careaba 
grande, ie tres fanecas: linda Saliente, Deogriolas Ruiz; Me 
diodia. Poniente y Norte, Sr. Mar.jués de la Laguua 

1.380 |D. Blas Velasco Laguna, una lieira seoauo en los Coloonares, de 
dos fanegas: lm Ja por lodos lados, el Sr. Marqués de la Lsguoa 

1.381 |D. Eusebio Vtllalba de la Torta, una tierra secano en la Jara, de 
cuatro fanegas: liúda Salleute, D Manuel Sáuohez Bravo, 
Medio lia. Poniente y Nort-, DoSa Eoriquela Moreuo 

1.398 |D. Francisco González Olmeda, una viSa tinta de riego en el 
Baiauejo, de 10 o lemiues, oou 250 oepas: lio la Saliente, el 
oamiuo; Mediodía, al Caz; Poniente, Juan Rodríguez, y Norte 
si camino , 

1.116 |D. Pablo Castelló Salazar, una tierra de riego en Ambas aguaa 
de seis oelemiues: Iluda Saliente, Nicolás de Castillo y veoinos 
de T luíala 

1.142 |D. Prudeuoio Fernández, una tierra de seoano en la Barrera, de 
doa fauegaa: liúda Saliente, Lucio Rula Rubio, y por los de 
más aire*, el Sr. Marqués de ta Laguua 

1.145 ID. Leoncio Feruáudez, uoa llerra seoauo en los Colcouares, de 
uua fauega y dos oelemiues: lioda Saliente, Mariano Velasco 
y por los demái lados, oerros del Sr. Marquéa de le Laguna 

1.171 | D . Ramón Garola Nieto Fomlnaya, una tierra seoano eu el Se 
rrautllo, de uua fanega: linda Saliente, Regino Sánchez, y 
por tos demás aires, cerros de D. Joaquín Drumen.. 

1.187 |D. Ángel González y González, uua tierra mecano en la Jara, de 
uua fanega y seis celemines: Iluda Salieute, Marta Luna, y por 
los demás aires, Dona Eoriquela Moreno 

1.203 |D. J isé Hidalgo Tablada, nna tierra seoano en Pon Pul ldo.de 
dos fauegts: linda Salieute, Isidoro Stuohez, y por loa demás 
aires, vecinos de Morata 

1.207 |D. Jesús Chamorro Maquéis, uoa viSa blaooa seoauo en el oa
miuo de i; y . u a , de una fsnega oon 300 oepas: linda Saliente, 
el oamiuo; Mediodía, Fraooisoo Manzanero; Poutente, barran
co, y Norte, Nioelo Camaoho 

1.210 |D. José Laguua, una tierra seoauo eo los Coloouares, de una fa
nega y siete celemines: linda p »r todos lados, eriales del Se-
Sor Marqué* de la Laguna , 

1.233 |D. José Mo.ijil Pmtado, uua tierra riego eu el Ztrzejo, de dos oe 
lamines, con 50 oepas: linda Salleute, Joaé Cuesta; Mediodía, 
el rio; Poaleute, el Caz, y Norte, la Caoera 
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1.240 

1.249 

1.275 

1.297 

1.300 

1.305 

1.315 

1.319 

1.331 

1.335 

1.379 

1.137 

1.144 

1.166 

1.176 

1.222 

1.226 

1.231 

1.243 

1.245 

1.291 

1.295 

1.198 

1.301 

1.318 

1.333 

1.334 

1.336 

1.362 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DB LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS 

O. Andrés Muñoz, una viña blanoa aeeano, de una fanega: linda 
Saliente, Vicente Saex, y por loa demás aires, cerros de Doña 
Enriqueta Moreno 

D. Mariaoo Oliva Ruis, una tierra de secano en la Berrera, de 
una fanega: linda por todos lados, el Sr. Marqués de la Laguna 

O. Manuel Hernándes Recio, una tierra seoano, en los Rosales, de 
uua fanega y tres celemines: linda Saliente. Raimundo Peres; 
Mediodls, Jaointo de la Peña; Poniente, Segundo Mensegar, y 
Norte, oamioo 

D. Ludo Rui/ Rublo, una tierra seoano, en la Barrera, de dos 
fanega*: linda Saliente, Mediodia, Poniente y Norte, cerro del 
Sr. Marqués de la Laguna 

D. Eugenio Ruis, una tierra seoano en la Barrera, de dos fane
gas: linda Saliente, oamino de Bayona, y por los demás lados, 
cerros del Sr. Marqués de la Laguna 

D. Julián Saavedra Aguado, uua tierra secano en la Cabeza Agu
da, de dos fanegas: linda Saliente, Bernardo Serrano, y por 
los demás lados, cerros 

O. Román Sánchez Fernández, un olivsr on la Jara Baja, de once 
celemines, con 27 olivas: linda Saliente, Juan Sánohex, y por 
los demás lados cerros de DoSs Enriqueta Morooo 

D. Fulgeuoio Sánches Garda Nieto, una tierra secano en el S -
rranlllti, de uua fanega 11 celemines: linda Saliente, Violorio 
Rodelgo, y por los demás lados, cerros de D . Joaquín Drumen. 

D . Timoteo Sánchez Torre, una tierra seoano, en la Jara, de una 
fanega, tres oelemines: linda Saliente, Benito Sánchex Bravo, 
y por los demás aires, cerros de Do3a Euriqueta Moreno 

D. Jesús Sánohex, una tierra secano en la cañada Calabazas, de 
dos fanegas: linda Saliente, Pascual Sánohez, y por los demás 
aires, oerros del Sr. Marqués de la Laguna 

Doña Aquilina Velasoo Lsguna, una tierra secino en Valdeoaie 
ra, de dos fanegas: linda por todos ladoa, cerros del Sr. Mar
qués de la Laguna 

D. Juan Escalona Fernández, uu olivar en la Jara, de ouatro ce-
lemiiiu*, oou nueve oliva>: linda Salieute, olivar de Zurita, y 
por los demáa ladoa, oeYros de Duna Enriqueta Moreno 

D. Ezequiel Fernáudex Sánohex. una tierra aeoano en la Careaba, 
de una fanega, seis celeminea: linda Saliente, Ciriaco Velasco, 
y por los demá- aires, cerros del Sr . Marqués de la Laguua. . 

D. Eleuterio García Herrera, uua tierra seoauo eu la Boquineta, 
de uua fanega y trea oelemines: linda Saliente, la Barrera, y 
por los demás lados, cerros del Sr. Marqués de la L a g u n a . . . . 

D. Esteban Garda, uua vina seoano en Valdelosllevos, de atete 
oelemines, con 175 oepas: linda Saliente, el sendero; Mediodía 
y Norte, oerros, y Poniente, camino 

D. Joaquín Marran Solo, uua vida blanoa secano, en el Serrani
llo, de dos fanega*, seis oelemines, con 700 oepas y >0 olivo 
nes: linda Salieute, Mediodia, Pouiente y Norte, veciuoa de 
Mor&ta 

D. Calletano Martínez Roldáu, uua v ña blanca seoauo, eu el Se
rranillo, de uua fduega, 10 oelemlues, oou 594 oepas: Iluda Sa
lieute, Francisco Medel; Mediodía, Poniente y Norte, veoinos 
de Morata 

D. Antonio Miranda, uua tierra secano en Navalsoróu, de uua fa
nega trea celemino-: linda Saliente, Antonio Ortega; Mediodía, 
Hipólito Feroándex; Poniente, Violoriano Roldan, y Norte, el 
oamino 

D Martiu Núñez Martínez, uua tierra seoauo en el Cigarral, de 
nueve oelomiues: Iluda Saliente, herederos de, Justo Hernán-
des; Mediodía, José Cas; Pouiente, Teresa Arroyo, y Norte, 
Aleuodoro Maroülat 

D. Juau Olivar Marliue/, uua viña blanoa seoauo, en la Jara, de 
uua fanega, trea oelemines: Iluda Silieule, vecinos de Morata, 
y por los demás aires, cerros de I»••fía Enriqueta Moreno... . 

D. Lorenxo Rubio Maríu, una tierra arcano eu la vereda del Qui
ñón, de uua fauega y tres celemiues, con 330 cepas: llmla Sa 
lienta, J • Domingo; Mediodía, la Laguua; Pouieute, Felipe 
del Nevo, y Norte, la Casera 

D. Braulio Ruiz Rodrfguex, uua tierra secano, en Miravet, de 
uua fanega y 8eia oelemines: linda Saliente, el Mojóu, Medio
dia, Ponleule y Norte, cerros del Sr. Marqués de la Laguua . . . 

D. Luis Ruiz y Ruix, uua viña blauco secano, eu los Cotonares, 
de una fanega y seis celemines, oou 500 cepas: linda Salieute, 
el sendero, y por los demás airea, cerros del Sr. Marqués de la 
Laguna 

D. Juau Pablo Ru z, una tierra s e c a n o en la Vaquerlla, de uua 
fauega y 8eis celemiues: liuds Salieute, Victur Fernáudex Pas 
tor, y por los demás lados, oerros del Sr. Marqués de la La
g u n a . 

D. Pasoasio Sáuoh-'S García, una tierra secano eu Miravet, le una 
fauega, nueve celemiues: linda Salieute, el oamino, y por los 
demás lados, oerroa del Sr. Marqué- de la Laguua 

D. Bernardo Sduehez, uua tierra secauo, en la Cañada de la Fra
gua: liúda Salieute, [udaledo Sauchez, y por los demás aires, 
oerros dei Sr. Marqués de la Laguua 

D. Claro Sánohex, uua tierra seoauo en el oorral de la Barrera, 
de uua fanega: iluda por todoa lados, carros del Sr. Marqués 
de la Laguua 

D. Nicolás S á n c h e z , una tierra seoauo eu la Barrera, de uua fa
uega: linda Salieute, ludaieolo Siuohez, y por los ladoa, oe
rroa Jet S r . Marqués de la Laguua 

D. Autoulo de la T rre Martlu. z, una déoima parta de una vuv» 
tiuta da riego, Mediodía, el Caz Alio, de tres celc-mioe», oon 77 
oepas: linda Saliente, Djmiugo Villalobos; Mediodía, Julián 
Huras; Poniente, Fraooisoo Segovia, y Norte, la Cacera 
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NOMBRES L>8 LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUK SB SUBASTAN 

CON BXPR&SlÓN 0 8 LAS CARGAS PRBFBRBNTBS CONOCIDAS 

D. Juan Valleoillo, una viña blanoa seoano de una fanega, con 
300 oepas: linda Salient*, Benito Sánohez Bravo, y por loa de
más lados, oerros de Doña E n r i q u e t a Moreno 

D. Tomás Valleoillo, una viña aeoa.io, en la Jara, de una fanega: 
linda Saliente, Benito Sánohex, y por los demás lados, oerros 
de Doña Margarita Mnreuo, oou 300 oepas 

Doña Margarita Moreno, uoa viña blanco aeoano, en la Jara, de 
una fanega, con 300 oepas: linda Saliente, Benito Sánchez, y 
por los demás lados, oerros de Doña Enriqueta Moreno 

D ña Victoria Valleoillo, una viña blaooo seoano, en la Jara, de 
uua fauega, oou 300 oepas: linda Salieute, Benito Sánohez, y 
por los demás aires, cerros de Doña Enriqueta Moreno 

D. Cirlaoo Velasoo Laguna, una tierra seoano, en Miravet, d» 
una fanega: linda Saliente, Ruiz, y por los demás aires, ved 
nos de Viilaoouejos 

D. Mariano Velasoo Sánohex, uua tierra aeoano. en la Barrera, 
de una fauega y seis oelemlues: linda Saliente, Víotor San 
•hez , y por los demás aires, veciuoa de Villacouejoa 

D. Joaquín Villauuova Pérex, uoa tierra seoano en la Jara, •!• 
dos fanegas: liúda por lodos ios Isdos, los oerros 

. V»«*rael4, 
' • « o e i f , . , 

96 

96 

96 

96 

150 

225 

300 

La subasta se efectuará en laa Casas Consistoriales de esta iooalilad, el día 4 da 
Abril, á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general ae advierte: 
1.° Q u e I03 deudores pueden librar sus bleues pagan lo el principal, recargos y 

ooslaa HUÍ e-i de oerrarse el remate: 
2." Qu* será uo-unraa ímisible ia que cubra las l o s terceras parles del valor liqui

do fijado á 1 s blouos. 
3.° Q u o los tílul )3 le propnda l que los leu I >ras presenten estaráu de manifiesto 

en esta A t i e n d a sin potarse exigir otros, y qu > si *> oarecieie de ellos, se suplirá sa 
falta on la forma q<n i» jn*»« U regla 5 * leí art . 42 del reglamento de la ley Hipo
tecaria, p >r cuenta le l o s rumiantes , á l o s c a a l e s después s e l e s descontarán del precio 
de la adjudioaolóu l o s gastos que hayan autioipado. 

4.° Qu*) l o s r i Q i l i u t o s se obligiu á e n t r e g a r «u el. aoto l i l a subista el importa 
del principal, r e c a r g o * y a >v i ¡ 1 •! procedimiento e j e c u t i v o q u e adnu ien los C >utribu> 
yeutes l j q u i e n e s p r o o e U u las flaJis t u b u t i d a i y h a s t a el oompldo de l preoloidél ra* 
mate, en la of laiua de la V ^ e o o i a antes del otorgamiento da la e*:rilura, io-gúq dispo
nen los artículos 37 y 3'J do la lo?trucdón de 12 de Mayo de 1836. 

Lo q u e se anuud \ al público eu oumplimientu de lo diapuesto en la regla 4.* del ar-
tioulo 37 citado. 

En Chinchan 4 17 de Febrero de 18'»5.=EI Ageute ejocutivo, Miguel Atienza. 

Universidad central 
S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

Primera enseñanza 
Habiéndose incluido eu el anuncio 

inserto en la Qactta de Madrid eorreapon-
dienle ai dia 14 del mes aotual, relativo 4 
las vacantes de Esouelas públicas de este 
distrito universitario que hau de proveer
se mediante eouourso, ia plaza de Maes
tro de uua de las elementales de niños de 
SigüeuzB, Guadalajara, por no haberse 
tenido preseule uoa ordeu superior dispo-
nioudo que dicha p aza no ae anuncio, el 
Uustnsimo Sr. Reolor se ha servido aoor-
dar cou esta ldoba que se excluya la re
ferida vaoaute de las publioadas en la Qa
ctta de Madrid del día antes d iado. 

Lo que se auuuois para geueral oono-
olmieuto. 

Madrid 23 de Marzo de 1895.=EI Se
cretario geueral, Leopoldo Solier. 

Tr ibuna l de oposiciones a la Cá tedra de 
lengua g r i ega , vacante en la Universi

dad de Sa lamanca 

Loa Srea. D. J o s é Bañares y Magán, 
D. Ruperto Ruix de Valaaco y Abad, Dou 
Narciso Seuleuaoh y Cabanas, D. Animilo 
Ripoll Canallas, D. Tomás Serrano y Gal-
vache, D. J u s t o Cuervo y Rodríguez Tra
ile*, D. Carlos Marltnex i e Uoago y Mar
tín, D. J o s é Bauquó y Feliu, D. J erario 
Benito y Corredera, D. Fraudsoo Garaóu 
Sevillano, D. Iguadu Olavide y Carrera, 
v Meliiúj Salauueva, y Tafalla, y Don 
J o : é Guado y García, opositores 4 dicha 
Cátedra, se servtráu preseular&e el día 16 
del próximo mee de Abril, á las duco de 
la tarde, en el salón da aolos púdicos de 
la Faeullad de Filosofía y Letraa de la 
Universi lod Ceutral, á fin de prooader al 
sorteo de trinoaa, segúu previene el ar-
tioulo 10 del R<?g.amento de opoaiokiues 
vigente. 

Los opositores que no asistan ni escu
sen oon causa legitima su ausencia del 
s-irtoo de trluoas, se entenderá que reuun-
oiau á ¡as oposiciones, oouforrno al ar
ticulo 14 del oilado reglamento. 

Asi mismo se advierte á los opositores 
que no hayan presentado loa dooumeotol 
necesarios para poder lomar parte eu esta 
oposioióu. lo hagan antea del dia señalado 
para eale acto. 

Madrid 27 de Marzo de 1895.=>Ei Pre
sidente del Tribunal, Emilio Nieto. 

Factorías Militares de Aranjuez 

Debiendo adquirirse harina de todo 
pao,oebada, paja y leña, para Subsisten* 
olas, y aooito, petróleo y oarbóu para 
TJtuusilios, se couvooa á uu oouourso de 
vendedores de artículos, que leu Irá lugar 
el día 6 de Abril próximo á lasoobo de la 
mhñaua, para los ariioulos de Subsisten
cias y 4 las uueve para los de Utensilio»; 
deliieudoser las proposioioues por esorllo, 
reuuir los arttoulos las condiciones regla
mentarlas y exhibir los veudores mues
tras de loa que ofrezoau. 

Aranjuez 24 do Marzo de 1895.=El 
Comisarlo de Guerra, Juau Gómez. 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
El día 5 del mes ontrante á las once da 

la mañaua, ae celebrará eouourso en esta 
Comisaria de Guerra para la compra de 
harina de fior todo pan, oebada, p*j*» 
avena, y leña oou destluo al servioío de 
la Factoría de Subsistencias de e»te Can
teo, deuieudo ser escritas las proposlol*>" 
nos que se presenten en dicno aolo y lo* 
artl :ulos reunir las uoodidones regí*' 
mentarlas, aeompañaudo muestras de lol 
que se ofrezcan, 

Aloalá de Henares 25 de Marzo de 
1895,«El Comisario de Guerra, Franoii-
oo Llorona. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospld* 


